
 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

Rad.No.11001400304420210001200 
 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la documental 
que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

ORDENAR que por secretaría se dé cumplimiento a lo regulado en el artículo 
319 del C.G.P., respecto del recurso de reposición interpuesto por el 
demandado, previo a resolver la solicitud elevada por su apoderado. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

    
 
 
 
    	

 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
Visto el informe secretarial que en certificación antecede conforme al cual se tiene 
en cuenta que el mandamiento de pago librado el cuatro (04) de febrero de dos 
mil veintiuno (2021) fue notificado mediante correo electrónico a la ejecutada 
OLGA LILIANA SÁNCHEZ ALEJO (art. 8º del Dto. 806 de 2020), quien dejó vencer 
el término de ley en silencio, el Despacho DISPONE: 
 

1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra de la demandada OLGA LILIANA 
SÁNCHEZ ALEJO en la forma y términos del mandamiento librado el cuatro 
(04) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así como 
de los que posteriormente se llegaren a cautelar. 

3. ORDENAR que se practique la liquidación del crédito, conforme lo dispone el 
artículo 446 del C.G.P. 

4. CONDENAR en costas a la demandada OLGA LILIANA SÁNCHEZ ALEJO y 
fijar como agencias en derecho la suma de $ 1.883.340 M/cte. Por 
secretaría liquídese. 

5. ORDENAR que por secretaría ejecutoriado el auto que aprueba la liquidación 
de costas, se remitan las presentes diligencias a los Jueces Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá. 

 
NOTIFÍQUESE,  

    
    	

 

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

Rad.No.11001400304420210008200 
 

Visto el informe de secretaría que en certificación antecede, de cara a la 
documental que antecede y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE:  

PREVIO a tener por notificada a la parte demandada conforme lo dispone el 
artículo 8 del decreto 806 de 2020, inténtese la notificación de la parte 
demandada conforme lo prevén los arts.291 y 292 del C.G.P.  

 
NOTIFÍQUESE,  

    
 
 
 
    	

 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



	

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

Rad.No.11001400304420210015800 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la documental 
que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE:  

1. NO TENER en cuenta las notificaciones arrimadas porque las mismas fueron 
remitidas a una dirección diferente a la reportada en el escrito de demanda.  
 

2. REQUERIR al demandante para que intente en debida forma la notificación 
de la demandada al correo electrónico reportado, conforme a lo consagrado 
en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, o por el mecanismo ttadicional de 
los arts. 291 y 292 del C.G.P. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

    
 
 
 
    	

 

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 

Rad.No.11001400304420210017700 
 

Visto el informe de secretaría que en certificación antecede, de cara a la 
documental que antecede y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE:  

Para resolver, por secretaria devuélvase el despacho comisorio No.017 
del 25 de febrero de 2021 al Juzgado Tercero Civil Municipal de Pasto-
Nariño, teniendo en cuenta que el proceso que cursa ante ese Juzgado 
terminó por transacción  

 
NOTIFÍQUESE,  

    
 
  	

 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

Rad.No.11001400304420210044700 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la parte actora no 
subsano ́ la demanda, en los términos dispuestos en auto del 8 de julio de 2021, el 
Despacho DISPONE:  
 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

    
 
  	

 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

Rad.No.11001400304420210045200 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la parte actora no 
subsano ́ la demanda, en los términos dispuestos en auto del 8 de julio de 2021, el 
Despacho DISPONE:  
 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

    
 
  	

 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

Rad.No.11001400304420210045600 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la parte actora no 
subsano ́ la demanda, en los términos dispuestos en auto del 8 de julio de 2021, el 
Despacho DISPONE:  
 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

    
 
  	

 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

Rad.No.11001400304420210045700 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la parte actora no 
subsano ́ la demanda, en los términos dispuestos en auto del 8 de julio de 2021, el 
Despacho DISPONE:  
 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

    
 
  	

 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



	

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

Rad.No.11001400304420210052100 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la parte actora no 
subsano ́ la demanda, en los términos dispuestos en auto del 8 de julio de 2021, el 
Despacho DISPONE:  
 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

    
 
  	

 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



	

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

Rad.No.11001400304420210059700 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la parte actora no 
subsano ́ la demanda, en los términos dispuestos en auto del 8 de julio de 2021, el 
Despacho DISPONE:  
 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

    
 
  	

 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

Rad.No.11001400304420210065600 
 
Visto el informe secretarial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE:  
 

ORDENAR que por secretaria se notifique en debida forma por estado la 
providencia de fecha 23 de septiembre de 2021.  

 
 
NOTIFÍQUESE,  

    
 
  	

 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

Rad.No.11001400304420210055000 
 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la documental 
que obra y en virtud del curso procesal, el despacho DISPONE: 
 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda conforme la solicitud presentada por el 
apoderado de la parte demandante (Art 92 del C.G del P.). 
 

2. Por secretaría dejense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial 
Siglo XXI. 

 
NOTIFÍQUESE,  

    
 
  	

 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
  

Rad.No.11001400304420180109600 
 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la documental 
que obra y en virtud del curso procesal, el despacho DISPONE: 

ADVIERTASE que el designado CURADOR AD-LITEM dentro del termino de 
traslado, guardó silencio. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

    
 
  	

 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
   

Rad.No.11001400307120170058800 
 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la documental 
que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

ORDENAR que por secretaría se cumpla con la orden impartida en audiencia 
del 04 de noviembre de 2020, en el sentido de oficiar al Juez De Yopal, 
conforme a la descripción de causan que aparece en la anotación 9 del 
F.M.I. del inmueble objeto de litigio. Líbrese oficio conforme lo dispone el 
art.11 del Dcto.806 de 2020, y adviértesele que la información deberá 
remitira la en término de cinco (05) dias contados a partir del siguiente al 
recibo del oficio. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

    
 
  	

 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
   

Rad.No.11001400304420200006200 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la documental 
que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQURIR al Agente Interventor de COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD S.A.,  la sociedad BAKER TILLY COLOMBIA LTDA., para que en el 
termino de cinco (05) días contados a partir del siguiente al recibo del oficio, 
informe el estado actual de la toma de posesión de COOMEVA ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD S.A. como quiera que el término señalado 
mediante Resolución 006045 de 2021 feneció.  
 

2. ORDENAR que por secretaría se remita la comunicación correspondiente en 
los términos señalados en el numerar anterior (art.11 Dcto.806 de 2020). 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

    
 
  	

 

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
   

Rad.No.11001400304420070176300 
 
Visto el informe secretarial que antecede, acreditada el registro de la medida de 
embargo sobre el inmueble sobre el cual recae la medida cautelar y virtud al curso 
procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. DECRETAR el secuestro del inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 230-139916 ubicado en el municipio de Villavicencio. 
 

2. COMISIONAR con amplias facultades, y término hasta el día en que se lleve 
a cabo la diligencia, a los JUECES CIVILES MUNICIPALES DE 
VILLAVICENCIO – REPARTO-, para la práctica de la diligencia. 

 
Las facultades de la comision se entienden para designar secuestre y fijar 
sus honorarios. 

 
3. ORDENAR a la secretaría que emita Despacho Comisorio con los insertos del 

caso, conforme lo dispone el art.11 del Dcto.806 de 2020. 
 
 
NOTIFÍQUESE, (3 A) 

    
 
  	

 

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



	

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad.No.11001400304420070176300 
 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la documental que obra y en 
virtud del curso procesal, el despacho DISPONE: 

1. Para resolver la solicitud que presenta el demandado dentro del proceso ejecutivo 
adelantado por curador ad-litem, el Despacho lo deja en conocimiento del ejecutante para 
lo de su cargo. 
 

2. Adviértase por el demandado de la decisión calendada del 27 de julio de 2015, mediante la 
cual este Despacho profirió sentencia ordenando seguir adelante la ejecución en los 
términos del mandamiento de pago librado el 5 de junio de 2014, como consta de autos. 

 
3. Téngase en cuenta que, los gastos adicionales se señalaron por auto del 17 de octubre de 

2008, y los honorarios definitivos por auto del 03 de abril de 2014, providencias en contra 
de las cuales no se interpusieron los recursos de ley en oportunidad.  

 
4. En cuanto a la petición de medida cautelar respecto del inmueble denunciado como 

propiedad del demandado, téngase en cuenta por el interesado lo dispuesto en los artículos 
600 y 602 del C.G.P. 

   
NOTIFÍQUESE,  (3 A) 

    
 
  	

 

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



	

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
   

Rad.No.11001400304420070176300 
 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la documental 
que obra y en virtud del curso procesal, el despacho DISPONE: 

Como quiera que revisado el expediente a folio 12 del cuaderno principal del 
proceso ejecutivo se profirió providencia del 18 de agosto de 2015, 
mediante la cual se aprobaba la liquidación de costas, y la misma no fue 
suscrita por la titular del Despacho, este Juzgado procede a aprobar la 
liquidación de costas efectuada por la secretaría, en la suma de SETENTA 
MIL PESOS M/CTE ($70.000). 

 
 
NOTIFÍQUESE, (3 A) 

    
 
  	

 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
   

Rad.No.11001400304420160095200 
 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la documental 
que obra y en virtud del curso procesal, el despacho DISPONE: 

1. ACEPTAR la excusa presentada por el Dr. WILFREN OCHOA MESA, para no 
ejercer el cargo como curador ad - litem. 
 

2. DESIGNAR como CURADOR AD – LITEM a la abogada SINDY LORENA 
GÓMEZ LOPEZ quien deberá ser notificado del nombramiento por la 
secretaria del despacho al correo electrónico: slorenagomez91@gmail.com  

 
NOTIFÍQUESE,  

    
 
  	

 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Rad.No.11001400304420170055900 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la documental 
que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. PREVIO a resolver la petición de señalar fecha de audiencia, REQUERIR a la 
accionante para que acredite el tramite dado al oficio No. 00398 el cual fue 
ordenado en audiencia del 19 de febrero de 2020. 

 
2. ORDENAR que por secretaría y a costa de la interesada se remitan las 

copias digitales solicitadas, conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830 
de 2021.  

 
NOTIFÍQUESE,  

    
 
  	

 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



	

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad.No.11001400304420180074500 
 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la documental 
que obra y en virtud del curso procesal, el despacho DISPONE: 

CORREGIR el auto mediante el cual se libró mandamiento de pago de fecha 
30 de julio de 2018, para indicar que el tipo de proceso corresponde al LA  
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL y no un 
EJECUTIVO SINGULAR.  
 
La presente providencia notifiíquese en legal forma.  

 
 
NOTIFÍQUESE,  

    
 
  	

 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad.No.11001400304420210033700 
 
Visto el informe secretarial que antecede, acreditada el registro de la medida de 
embargo sobre el inmueble sobre el cual recae la medida cautelar y virtud al curso 
procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. DECRETAR el secuestro del inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No.50C-641560 de propiedad de la parte demandada, ubicado 
en la Diagonal 76 BIS No. 1 A-70 de esta ciudad. 
 

2. COMISIONAR con amplias facultades, incluso la de nombrar secuestre y 
asignarle honorarios, al ALCALDE DE LA ZONA de ubicación del bien, para la 
práctica de la diligencia, y hasta el día en que se lleve a cabo la misma. 

 
3. ORDENAR a la secretaría que emita Despacho Comisorio con los insertos del 

caso, conforme lo dispone el art.11 del Dcto.806 de 2020. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

    
 
  	

 

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



	

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad.No.11001400307120170025400 
 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la documental 
que obra y en virtud del curso procesal, el despacho DISPONE: 

PREVIO a continuar con el trámite que en derecho corresponde, se ORDENA 
REQUERIR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN para 
que emita manifestación respecto a la situación tributaria del causante, en 
atención a lo dispuesto en el artículo 844 del Estatuto Tributario. Ofíciese 
conforme al artículo 11 del Dto.806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE,  

    
 
  	

 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



	

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad.No.11001400304420190059200 
 
Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la parte actora 
guardó silencio al requerimiento efectuado en auto del 30 de julio de 2021 y en 
virtud a que no se encuentran pendientes actuaciones encaminadas a consumar 
las medidas cautelares previas, el Despacho DISPONE:  
 

1. TENER POR DESISTIDO TÁCITAMENTE, el presente asunto  
2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares e inscripciones de 

demandas que se adelantaron en desarrollo de la acción. De existir 
embargo de remanentes y/o embargos con prelación, por secretaría déjense 
los bienes a disposición del juzgado o entidad que corresponde. Ofíciese 
conforme lo dispone el art.11 Dcto.806 de 2020..  

3. ORDENAR que por secretaría y a costa del interesado se realice el desglose 
de los documentos que sirvieron de base para la acción, con las constancias 
a que se refiere el artículo 317 del C.G.P.  

4. CONDENAR en costas a la parte demandante, inclúyase por concepto de 
agencias en derecho, la suma de UN (01) SMLMV. Liquídense.  

 
NOTIFÍQUESE,  

    
 
  	

 

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



	

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad.No.11001400304420200066800 
 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la documental 
que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE:  

 
REQUERIR a la parte actora para que allegue los certificados de tradición y libertad 
de los vehículos de placas JGU-380 y WNN-814 actualizados, como presupuesto 
para resolver la solicitud que elevó. 
 
NOTIFÍQUESE,  

    
 
  	

 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 
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Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad.No.11001400304420210033300 
 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la documental 
que obra y en virtud del curso procesal, el despacho DISPONE: 
 

REQUERIR a la demandante para que en el término de cinco (05) días 
contados a partir de la ejecutoria de la presente providencia, dé 
cumplimiento a lo ordenado mediante auto del 16 de septiembre de 2021. 
 
Lo anterior, para efectos de resolver el recurso en contra de la providencia 
que decreta las medidas cautelares dentro del asunto. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

    
 
  	

 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad.No.11001400304420210062500 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y virtud al curso procesal, el 
Despacho DISPONE: 
 

1. COMPLEMENTAR la providencia del dieciséis (16) de septiembre 
de dos mil veintiuno (2021), en el sentido de precisar que el Nit 
de identificación del BANCO GBN SUDAMERIS S.A. es 
NIT.860.050.750-1 y el número de identificación del demandado 
señor FREDY ORLANDO FRANCO TUNJANO es C.C. 80.015.069. 
(art.286 del C.G.P.) 
 

2. ORDENAR que se NOTIFIQUE este proveído junto con el 
mandamiento de pago. 

 
NOTIFÍQUESE,  
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad.No.11001400307120170107700 
 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la documental 
que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

ESTAR A LO RESUELTO en el auto de fecha nueve (09) de septiembre de 
dos mil veintiuno (2021), mediante el cual el Despacho declaró la 
Terminación del proceso por Transacción. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad.No.11001400304420210071400 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la documental 
que obra y virtud al art. 93 del C.G.P, el Despacho DISPONE:  

1. ADMITIR la REFORMA de la demanda presentada por la apoderada de la 
parte actora, conforme a la cual modifica los hechos y las pretensiones de la 
misma.  

2. MODIFICAR el numeral 1 del mandamiento de pago, de fecha 07 de octubre 
de 2021 el cual quedará así:  
 

1. Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA en favor de BANCO COOMEVA S.A “BANCOOMEVA” y en 
contra de SANTIAGO ANDRÉS CASTILA PARRA, por las siguientes 
cantidades y conceptos contenidos en el pagaré No.00000232520 
aportado como base de la acción en el que se incorporan las 
siguientes obligaciones: 

 
1.1.Por la suma de $33’864.628,00 por concepto de saldo de capital 
de la obligación No. 2912094200 

 
1.2.Por la suma de $4’572.719,00 incorporado en el pagaré y que 
corresponde a intereses corrientes sobre la obligación No. 
2912094200, causados desde el 05 de febrero de 2021 hasta la 
fecha de presentación de la demanda. 

 
1.3.Por lo intereses moratorios a la tasa más alta permitida por la 
Superintendencia Financiera, liquidados sobre el capital insoluto de la 
obligación No. 2912094200 a partir de la fecha de presentación de 
la demanda y hasta que se verifique el pago total de lo adeudado. 

 
1.4. Por la suma de $26’693.120,00 por concepto de saldo de capital 
de la obligación No. 2912094300. 

 
1.5.Por la suma de $3’604.354,00 incorporado en el pagaré y que 
corresponde a intereses corrientes sobre la obligación No. 
2912094300, causados desde el 05 de febrero de 2021 hasta la 
fecha de presentación de la demanda. 

 
1.6.Por lo intereses moratorios a la tasa más alta permitida por la 
Superintendencia Financiera, liquidados sobre el capital insoluto de la 
obligación No. 2912094300 a partir de la fecha de presentación de 
la demanda y hasta que se verifique el pago total de lo adeudado. 

 
1.7 Por la suma de $4’159.818,00 por concepto de saldo de capital de 
la obligación No. 2922725300. 

 



1.8.Por la suma de $618.763,00 incorporado en el pagaré y que 
corresponde a intereses corrientes sobre la obligación No. 
2922725300, causados desde el 05 de febrero de 2021 hasta la 
fecha de presentación de la demanda. 

 
1.9.Por lo intereses moratorios a la tasa más alta permitida por la 
Superintendencia Financiera, liquidados sobre el capital insoluto de la 
obligación No. 2922725300 a partir de la fecha de presentación de 
la demanda y hasta que se verifique el pago total de lo adeudado. 

 
1.10.Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

3. ORDENAR que se NOTIFIQUE en legal forma este proveído junto con el mandamiento de 
pago y su corrección.  

 
 
NOTIFÍQUESE,  
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

RADICADO:           11001400304420170016800 
PROCESO:   EJECUTIVO MIXTO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:     CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 
DEMANDADO:        ELSIA FAJARDO DUARTE y RAÚL GIL GONZÁLEZ 
PROVIDENCIA:      SENTENCIA ANTICIPADA 
 
Procede el Despacho a proferir sentencia anticipada, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 2, art. 278 del C.G. del P, previa exposición de los 
siguientes; 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA demandó ejecutivamente a los 
señores ELSIA FAJARDO DUARTE y RAÚL GIL GONZÁLEZ, con el fin de 
obtener el pago de las siguientes sumas de dinero: a) Por la suma de 
$3.228.140 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré No. B 
000055516 02-612; b) Por la suma de $128.769 por concepto de capital 
acelerado contenido en el pagaré No. B 000055516 02-612, c) Por la suma 
de $1.149.539 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré No. 
B 000046934 02-467; d) Por la suma de $739.467 por concepto de 
intereses corrientes sobre el capital acelerado contenido en el pagaré No. B 
000055516 02-612, e) Por la suma de $171.617 por concepto de intereses 
corrientes sobre el capital acelerado contenido en el pagaré No. B 
000046934 02-467. 
 

2. En apoyo de las pretensiones de la demanda, la parte actora allegó como 
base de la ejecución los pagarés No. B 000055516 02-612 y B 000046934 
02-467, carta de instrucciones e hipoteca sobre el inmueble identificado con 
F.M.I. No. 051-122267. (fls.2 al 22) 
 

3. Agrega que, el deudor a la fecha de presentación de la demanda no ha 
pagado sus obligaciones, derivándose una obligación actual, clara, expresa 
liquida y exigible. Por lo cual solicita se libre mandamiento de pago por el 
capital en mención junto con los intereses de mora causados desde la fecha 
de exigibilidad de la obligación. 

 
II. TRÁMITE PROCESAL 

 
La parte demandante presentó demanda ante la oficina de reparto judicial el 14 de 
marzo de 2017, correspondiéndole a esta sede judicial, quien mediante auto de 
fecha 21 de marzo de 2017, notificado en estado del 22 de marzo 2017, libró 
mandamiento de pago respecto de las pretensiones. 
 
Toda vez que no fue posible notificar a la parte demandada, mediante providencia 
del 22 de agosto 2018 se dispuso su emplazamiento, posteriormente se procedió a 
designar curador ad-litem, previa inclusión de los datos en el Registro Nacional de 
Persona Emplazadas, quien se notificó personalmente el 13 de diciembre de 2019 
del auto de mandamiento de pago y dentro del término legal propuso excepción de 



mérito la cual denominó: “prescripción”, de la mentada excepción se dispuso 
correr traslado a la parte demandante quien dentro del término legal guardó 
silencio.   
     

III. CONSIDERACIONES 
 

1. Se satisfacen a plenitud los presupuestos jurídico-procesales requeridos por 
la ley adjetiva para la correcta conformación del litigio ya que se cuenta con 
demanda en forma. La capacidad de las partes para obligarse por sí mismas 
y para comparecer al proceso está acreditada y esta Juez tiene competencia 
para dirimir el conflicto. No advierte el Despacho motivo que invalide lo 
actuado hasta el momento procesal, con lo cual se impone desatar la litis 
propuesta.  
 

2. Al efecto memórese que las excepciones como medio de defensa en el 
proceso de ejecución constituyen una avidez de declaración del deudor 
contra el acreedor, encaminadas a extinguir o modificar la obligación 
contenida en el título ejecutivo, para el caso la parte pasiva propone en 
primer lugar la que denominó: “prescripción”: Indica que las pretensiones 
contenidas en los numerales 1 al 30 de la primera pretensión así como las 
contempladas en los numerales 1 al 19 de la segunda pretensión, se 
encuentran prescritas por el paso del tiempo.  

 
3. Con los argumentos expuestos por las partes, cumple traer a colación lo 

estipulado en el artículo 789 del Código de Comercio, el cual reza “La acción 
cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día del vencimiento” así 
como lo que respecto a la interrupción de la acción cambiaria enseña la 
Corte Constitucional, al decir que: “Ahora bien, establece el artículo 789 del 
Código de Comercio que la acción cambiaria directa prescribe en tres (3) 
años, contados desde el vencimiento del título, más no contempla la figura 
de la interrupción de la prescripción, por lo cual, para el efecto debe 
acudirse a las normas procesales en materia civil.”1  
 

4. En esa línea argumentativa, resulta pertinente atender lo estipulado en el 
artículo 94 del Código General del Proceso que señala: “La presentación de 
la demanda interrumpe el término para la prescripción e impide que se 
produzca la caducidad siempre que el auto admisorio de aquella o el 
mandamiento ejecutivo se notifique al demandado dentro del término de un 
(1) año contado a partir del día siguiente a la notificación de tales 
providencias al demandante. Pasado este término, los mencionados efectos 
sólo se producirán con la notificación al demandado.” 
 

5. Previa revisión a la documental allegada por las partes, advierte el 
Despacho que: i) La obligación incorporada en el pagaré No. B 000055516 
02-612 corresponde a las cuotas mensuales del periodo comprendido entre 
el 20 de julio de 2014 al 20 de febrero del 2017; la obligación incorporada 
en el pagaré No. B 000046934 02-467 corresponde a las cuotas mensuales 
del periodo comprendido entre el 02 de agosto de 2014 al 02 de febrero de 
2016; ii) El auto que libró mandamiento de pago fue notificado mediante 
anotación el estado del 22 de marzo de 2017; iii)Con cual el año que señala 
el art. 94 del C.G. del P. para practicar la notificación a la parte pasiva, 
fenecía el 22 de marzo de 2018; iv)Consta en el expediente que la 
notificación personal del curador ad litem, se produjo el 13 de diciembre de 
2019 del auto de mandamiento de pago. 
 

6. Teniendo en cuenta lo anterior, al aplicar la normatividad citada, claro es 
que en el presente asunto no se produjo la interrupción de la prescripción 

																																								 																					
1 Corte Constitucional Sentencia T-281/15, MP. MARTHA VICTORIA SÁCHICA MÉNDEZ 



de la acción cambiaria respecto a las cuotas correspondientes al periodo 
comprendido entre el 20 julio de 2014 al 20 de noviembre de 2016 de la 
obligación incorporada en el pagaré No. B 000055516 02-612, así como de 
la totalidad de las cuotas correspondientes al periodo comprendido entre el 
02 de agosto de 2014 al 02 de febrero de 2016 de la obligación incorporada 
en el pagaré No. B 000046934 02-467, porque el mandamiento de pago fue 
librado en el año 2017 y no fue notificado dentro del año de ley, por 
manera que el término extintivo de la acción transcurrió y se consolidó sin 
dificultad. 
 

7. Ahora bien, respecto a las cuotas correspondientes al 20 de diciembre de 
2016, 20 de enero de 2017 y 20 de febrero de 2017 de la obligación 
incorporada en el pagaré No. B 000055516 02-612, se tiene que no operó la 
prescripción pues si bien es cierto, el mandamiento de pago no fue 
notificado dentro del año siguiente al enteramiento de la demandante, la 
interrupción del termino extintivo de la acción se produjo con la notificación 
que se realizó el 13 de diciembre de 2019 al curador. 
 

8. Bastan los fundamentos fácticos y jurídicos antes reseñados para que el 
Despacho declare probada la excepción de prescripción propuesta por el 
curador ad litem respecto a las cuotas comprendidas entre el 20 de julio de 
2014 al 20 de noviembre de 2016 de la obligación incorporad en el pagaré 
No.. B 000046934 02-612 y la totalidad de las cuotas de la obligación 
contenida en el pagaré No. B 000046934 02-467, y ordene seguir adelante 
la ejecución por la obligación por las cuotas correspondientes al 20 de 
diciembre de 2016, 20 de enero de 2017 y 20 de febrero de 2017 de la 
obligación incorporada en el pagaré No. B 000055516 02-612; y condene al 
demando parcialmente en costas como los dispone el numeral 5 del art.365 
del C.G.P.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) Civil Municipal 
de Bogotá, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley; 

IV. RESUELVE 
 

PRIMERO:  DECLARAR PARCIALMENTE PROBADA la excepción 
denominada, PRESCRIPCIÓN propuesta por los demandados ELSIA FAJARDO 
DUARTE y RAÚL GIL GONZÁLEZ a las cuotas comprendidas entre el 20 de julio de 
2014 al 20 de noviembre de 2016 de la obligación incorporada en el pagaré No.. B 
000046934 02-612 y la totalidad de las cuotas de la obligación contenida en el 
pagaré No. B 000046934 02-467, conforme lo expuesto en la parte considerativa 
de esta providencia.  
 

SEGUNDO:  SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra de los 
demandados ELSIA FAJARDO DUARTE y RAÚL GIL GONZÁLEZ por las cuotas 
correspondientes al 20 de diciembre de 2016, 20 de enero de 2017 y 20 de febrero 
de 2017 de la obligación incorporada en el pagaré No. B 000055516 02-612 en la 
forma y términos del mandamiento librado el veintiuno (21) de marzo de dos mil 
diecisiete (2017). 
 

TERCERO:   DECRETAR el remate de los bienes embargados y 
secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar.  
 

CUARTO:  ORDENAR que se practique la liquidación del crédito, 
conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P.  
 

QUINTO:  CONDENAR parcialmente en costas a los demandados 
ELSIA FAJARDO DUARTE y RAÚL GIL GONZÁLEZ y fijar como agencias en derecho 
la suma de $112.661,2 M/cte. Por secretaría liquídense.  



 
SEXTO:   ORDENAR que por secretaría ejecutoriado el auto que 

aprueba la liquidación de costas, se remitan las presentes diligencias a los Jueces 
Civiles Municipales de Ejecución de Bogotá.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

    
 
  	

 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	


